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ARTÍCULO 2- Se autoriza el cambio de naturaleza de los mil 
ochocientos metros cuadrados descritos en el artículo 1 de esta ley y 
consecuentemente se destine a la construcción del ebais Chorotega.

ARTÍCULO 3- Se autoriza a la Municipalidad de Cañas, 
cédula jurídica tres- cero uno cuatro – cero cuatro dos uno cero uno 
(3-014-042101), para que segregue y done mil ochocientos metros 
cuadrados de la finca descrita en el artículo 1 de esta ley, a favor 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, cédula jurídica número 
cuatro cero cero cero-cero cuatro dos uno cuatro siete (N.º 4-000-
042147) y se reserva la Municipalidad de Cañas el resto de la finca 
con su naturaleza actual.

El donatario no podrá traspasar de ninguna manera, arrendar ni 
gravar el bien inmueble, excepto darlo en garantía ante instituciones 
del Estado, para financiar proyectos de infraestructura del mismo 
inmueble.

ARTÍCULO 4- Se dona el inmueble desafectado de uso 
público a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), cédula 
jurídica número cuatro-cero cero cero-cero cuatro dos uno cuatro 
siete (N.º 4-000-042147).

En caso de que se disuelva la persona jurídica donataria, la 
propiedad del terreno donado volverá a ser de la Municipalidad 
de Cañas y deberá inscribirse esta condición y limitación como un 
gravamen sobre este inmueble.

ARTÍCULO 5- Se autoriza a la Notaría del Estado para que 
realice la formalización e inscripción de donación en el Registro 
Público, así como para que realice cualquier corrección en el trámite 
de inscripción, de ser necesario. Su inscripción estará exenta del 
pago de honorarios y de todo tipo de derechos, timbres y tributos.

Rige a partir de su publicación.

Mileidy Alvarado Arias
Diputada

NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos

1 vez.—Exonerado.—( IN2020503986 ).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
N° 42364-MCJ

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE CULTURA Y JUVENTUD

Con fundamento en las atribuciones y facultades conferidas 
en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución 
Política, en los artículos 25 inciso 1) y 28 párrafo 2, inciso b) de la 
Ley General de la Administración Pública Nº 6227 del 2 de mayo 
de 1978, en la Ley de Planificación Nacional Nº 5525 del 2 de mayo 
de 1974 la Ley de Creación del Ministerio de Cultura y Juventud Nº 
4788 del 5 de julio de 1971, y la Ley General de la Persona Joven 
Nº 8261 del 2 de mayo del 2002 y sus reformas.

Considerando:
I.—Que el país cuenta con un marco jurídico y político 

nacional e internacional, en materia de derechos de las personas 
jóvenes, conformado por la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos; el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; la Convención Iberoamericana de los Derechos de 
los Jóvenes y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, estableciendo éste último en su artículo 
2° la obligación de los Estados de adoptar medidas económicas, 
técnicas e incluso legislativas, para la plena efectividad de los 
derechos contenidos en dicho tratado que incluye los derechos 
humanos de las personas jóvenes.

II.—Que la Convención Iberoamericana de Derechos de las 
Personas Jóvenes, Ley N° 8612 del 1° de noviembre del 2007, 
es un instrumento que reafirma el deber de los Estados en el 
reconocimiento de todas las personas jóvenes a gozar y disfrutar 

de todos los derechos humanos, y se comprometen a respetar y 
garantizar a las personas jóvenes el pleno disfrute y ejercicio de 
sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales, y culturales; 
además, se comprometen a formular políticas y proponer programas 
que alienten y mantengan de modo permanente la contribución y 
el compromiso de las personas jóvenes con una cultura de paz y el 
respeto a los derechos humanos y a la difusión de los valores de la 
tolerancia y la justicia.

III.—Que la rectoría política en juventudes la ejerce la 
ministra o ministro del Ministerio de Cultura y Juventud, en tanto 
que la Ley General de la Persona Joven N° 8261 y sus reformas 
establece en su artículo 11 la rectoría técnica de la política pública 
al Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, siendo 
este un órgano adscrito al Ministerio de Cultura y Juventud con 
desconcentración máxima y personalidad jurídica instrumental.

IV.—Que la Ley General de la Persona Joven Nº 8261 del 2 
de mayo del 2002 y sus reformas establece en su artículo 28, que la 
Asamblea Nacional de la Red Nacional Consultiva de la Persona 
Joven tendrá la finalidad de discutir y votar la propuesta de Política 
Pública de la Persona Joven 2020-2024 inclusive elaborada por el 
Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven y que 
esa Política tendrá un plazo de cinco años y será de acatamiento 
obligatorio para todas las instituciones que desarrollen proyectos o 
tienen responsabilidades vinculadas a las personas jóvenes

V.—Que la Política Pública de la Persona Joven 2020-2024 
fue aprobada por la Asamblea de la Red Nacional Consultiva de la 
Persona Joven en la sesión extraordinaria del 23 de noviembre de 
2019, de conformidad con su competencia legal.

VI.—Que para la construcción de la Política Pública de la 
Persona Joven 2020-2024 se realizaron consultas a todo lo largo 
y ancho del país: personas jóvenes indígenas, afrodescendientes, 
mujeres, migrantes, refugiadas, con discapacidad, LGTBIQ+, 
privadas de libertad, personas jóvenes en las ruralidades y 
representantes institucionales.

VII.—Que la Política Pública de la Persona Joven 2020-
2024 se enmarca en el paradigma de derechos humanos de las 
personas jóvenes desde la diversidad, sosteniéndose en un robusto 
marco jurídico y político nacional e internacional, así como de 
una institucionalidad pública que reconoce, promueve y asume las 
responsabilidades en el ejercicio pleno de sus derechos.

VIII.—Que la Política Pública de la Persona Joven 2020-
2024 está construida con enfoque de juventudes, que integra 
las perspectivas de género, igualdad, inclusión social, justicia 
social, equidad, integralidad, accesibilidad, diversidad cultural, 
interculturalidad y territorialidad.

IX.—Que se procedió a realizar la Evaluación de Costo 
Beneficio del MEIC, la cual dio como resultado negativo dado 
que no se crean trámites, ni regulaciones para el administrado. Por 
tanto,

Decretan:
POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 2020-2024

Artículo 1º—Oficialización. Oficialícese, para efectos de 
aplicación obligatoria en atención a la Ley 8261 y sus reformas, la 
Política Pública de la Persona Joven 2020-2024, la cual se ejecutará 
en el período comprendido entre los años 2020 al 2024 inclusive. 
La Política estará disponible en la página electrónica del Consejo de 
la Persona Joven www.cpj.go.cr y la versión impresa se custodiará 
en la Unidad de Política Pública de la Persona Joven, ubicada en 
Goicoechea en el edificio Centro Cultural del Este, Consejo de la 
Persona Joven.

Artículo 2º—Ámbito de aplicación. Todas las instituciones 
públicas que conforman el Poder Ejecutivo y sus dependencias, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 28 de la Ley N° 
8261 del 02 de mayo del 2002 y sus reformas, serán responsables 
de la implementación de la Política Pública de la Persona Joven 
2020-2024 dentro de su ámbito legal respectivo, y en particular 
las instituciones que contemplen dentro de su trabajo, acciones 
específicas o proyectos para las personas jóvenes, o que tienen 
responsabilidades vinculadas a éste sector de la población.

Artículo 3º—Conceptualización de las personas jóvenes. La 
Ley General de la Persona Joven Nº 8261 del 02 de mayo del 2002 
y sus reformas establece en el artículo 2 que las personas jóvenes 
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son aquellas “cuyas edades queden comprendidas entre los 12 y 35 
años, llámense adolescentes, jóvenes o adultos jóvenes”. Además, 
reconoce su particularidad y heterogeneidad como grupo etario.

Todas las personas jóvenes son sujetos y titulares de derechos, 
sin distinción de color, nacionalidad, la pertenencia nacional, étnica 
o cultural, el sexo, la orientación sexual, la lengua, la religión, las 
opiniones, la condición social, las aptitudes físicas, o la discapacidad, 
el lugar donde se vive, los recursos económicos o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

Artículo 4º—Competencia. La Política Pública de la Persona 
Joven 2020-2024 es múltiple y compete al menos:

a) Al Estado en su conjunto, definiendo marcos institucionales 
facilitadores y responsabilizándose de su accionar.

b) A las personas jóvenes como actores estratégicos, aportando y 
tomando decisiones y comprometiéndose con ellas.

c) A la sociedad civil en general y a los actores clave 
identificados, participando, deliberando y comprometiéndose 
con las decisiones adoptadas.
El Estado debe ser garante del acatamiento de las estrategias 

que, a su vez, garanticen el cumplimiento de los derechos de las 
personas jóvenes, para ello requiere del apoyo de la sociedad civil y 
de la participación activa y efectiva de las personas jóvenes.

Artículo 5º—Características de la Política Pública de la 
Persona Joven. La Política Pública de la Persona Joven 2020-
2024 es un instrumento del que deben apropiarse las juventudes, 
con el fin de aumentar sus oportunidades y potencialidades, cambiar 
la historia de contextos de exclusión, abrir espacios y desarrollar 
capacidades para la construcción y fortalecimiento de su identidad 
y protagonismo en los procesos sociales, económicos, políticos y 
culturales del país.

Se caracteriza por ser una política de inversión social, que 
incluye al universo de la población joven que vive en el país, y 
promueve políticas de acciones positivas, respondiendo a cada 
una de las particularidades de la pluralidad de actores jóvenes, 
desarrollando estrategias para priorizar acciones sobre quienes 
viven en condiciones de rezago, exclusión, o vulnerabilidad, a fin 
de reintegrarles el ejercicio de sus derechos y alcanzar condiciones 
de equidad.

La Política Pública de la Persona Joven 2020-2024 presenta las 
siguientes características fundamentales: Focalizada; Orientadora; 
Universal; Diversa; Participativa; Inclusiva; Articuladora; 
Descentralizada; Visibilizadora; Acción afirmativa; Transparente.

Artículo 6º—Enfoques que orientan la Política Pública de 
la Persona Joven 2020-2024. La Política Pública de la Persona 
Joven 2020-2024 se caracteriza por incluir los siguientes enfoques 
orientadores

a-. Enfoque de juventudes:
La Política Pública de la Persona Joven 2020-2024 

reconoce a las personas jóvenes como sujetos integrales de 
derechos civiles, políticos, sociales, culturales y económicos, 
y como protagonistas de su propio desarrollo. Destaca la 
singularidad y especificidad de las características, inquietudes, 
expresiones y necesidades individuales y sociales de las 
personas jóvenes que habitan en Costa Rica.

Este enfoque incorpora otras perspectivas tales como:
- Enfoque de juventudes desde la igualdad.
- Enfoque de juventudes desde la igualdad de género.
- Enfoque de juventudes desde la justicia social y equidad.
- Enfoque de juventudes desde la integralidad.
- Enfoque de juventudes desde la diversidad cultural e 

interculturalidad.
- Enfoque de juventudes desde la accesibilidad.
- Enfoque de juventudes desde la territorialidad.
- Enfoque de juventudes desde sostenibilidad y cambio 

climático.
b-. Enfoque de derechos humanos:

El enfoque de derechos humanos orienta la Política 
Pública de la Persona Joven 2020-2024, pues atraviesa su 
diseño y desarrollo, promueve el ejercicio de la ciudadanía 
plena y establece la participación de las juventudes como 

un eje fundamental. Este enfoque reafirma que las personas 
jóvenes son sujetos de derechos, de los estipulados en 
los instrumentos nacionales e internacionales, en Costa 
Rica, la Ley General de la Persona Joven y la Convención 
Iberoamericana de Derechos de las Personas Jóvenes.

c-. Enfoque de equidad:
El enfoque de equidad reconoce, el derecho de todas 

las personas a las libertades fundamentales, sin distinción 
alguna, y reconoce el derecho de agrupaciones socioculturales 
diversas a ejercer plena y eficazmente todos los derechos en 
condiciones de igualdad. La Política Pública de la Persona 
Joven 2020-2024 impulsa la equidad y la no discriminación 
por género, etnia, discapacidad, condición socioeconómica, 
procedencia geográfica, condición territorial, nacionalidad, 
preferencia sexual, edad, privación de libertad, cultura o 
cualquier otra condición social.
Artículo 7º—Objetivo general. La Política Pública de la 

Persona Joven 2020-2024 tiene como objetivo general el incrementar 
las capacidades, condiciones y oportunidades que permitan a las 
personas jóvenes, a través de acciones estratégicas, culturales, 
económicas, políticas, sociales y ambientales, ejercer plenamente 
sus derechos, mejorar su calidad de vida y participar de manera 
protagónica en la construcción de una democracia justa, igualitaria 
y participativa.

Artículo 8º—Componentes de la Política: La Política Pública 
de la Persona Joven 2020-2024, se compone de los siguientes 
derechos:

a) Derecho a la vida, a la paz y a una vida sin violencia.
b) Derechos culturales y Derecho a la no discriminación.
c) Derecho a la recreación y al deporte.
d) Derecho a la salud.
e) Derecho al trabajo digno.
f) Derecho a la educación y formación.
g) Derecho al acceso a la tierra y su relación con la comunidad y 

la cultura.
h) Derecho a la vivienda digna.
i) Derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.
j) Derecho a la libertad de expresión, información y comunicación.
k) Derecho a la movilidad, migración y refugio.
l) Derecho a la organización, participación política y expresión 

de la ciudadanía.
m) Derecho a la igualdad de género.
n) Derecho a la protección contra los abusos sexuales.
o) Derecho al honor, intimidad y a la propia imagen.

Artículo 9º—Ejes estratégicos: Los ejes estratégicos de la 
Política Pública de la Persona Joven 2020-2024 deben contribuir a 
la conformación de personas jóvenes empoderadas, participativas, 
autónomas y protagonistas de sus vidas y sus entornos. Estos ejes 
estratégicos son:

1. Autodeterminación identitaria y cultural, desde la diversidad.
2. Protagonismo social y ambiental.
3. Autonomía económica en ecosistemas urbanos y rurales.
4. Protagonismo organizativo y político.

Artículo 10.—Lineamientos para el plan de acción. 
La Política Pública de la Persona Joven 2020-2024 será 
operacionalizada mediante un plan de acción, el cual establecerá 
prioridades, las entidades responsables, las metas, el plazo y los 
recursos para la ejecución de la Política Pública de la Persona Joven 
2020-2024, de manera que el monitoreo, seguimiento y evaluación a 
las mismas sea eficiente. Este Plan de Acción deberá construirse con 
la participación de la institucionalidad pública y podrá contar con la 
participación de personas jóvenes.

La ejecución del plan de acción de la Política Pública de la 
Persona Joven 2020-2024 compete al conjunto de instituciones 
del Estado costarricense de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 7 y 28 de la Ley N° 8261 del 02 de mayo del 2002 y sus 
reformas, con el aporte de las personas jóvenes.

Los lineamientos de la política deben ser considerados 
elementos de aplicación transversal en el quehacer de las instituciones 
públicas, privadas y de la sociedad civil, teniendo como centro las 
acciones articuladas, consensuadas e intergeneracionales.
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Considerando:
I.—Que corresponde al Poder Ejecutivo reglamentar las leyes 

de la República.
II.—Que el Estado debe buscar la eficiencia y la eficacia en la 

Administración Pública.
III.—Que la Ley de Creación del Sistema Nacional de 

Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado busca 
mantener una base de datos actualizada y de cobertura nacional de 
todas las personas que requieran servicios, asistencias, subsidios o 
auxilios económicos por encontrarse en situaciones de pobreza o 
necesidad, así como de aquellas personas beneficiarias que reciban 
recursos de programas sociales, independientemente de la institución 
ejecutora que haya asignado el beneficio.

IV.—Que el Decreto N° 40650-MP-MIDHIS, reglamenta la 
ley N° 9137, Ley de Creación del Sistema Nacional de Información 
y Registro Único de Beneficiarios del Estado.

V.—Que a efectos de fortalecer la gestión del SINIRUBE, 
resulta necesario ajustar el Decreto N° 40650-MP-MIDHIS, según 
se propone en la presente reforma.

VI.—Que de acuerdo con el artículo 12, párrafo tercero del 
Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC, se determina que la regulación 
no establece ni modifica trámites, requisitos o procedimientos, que el 
administrado deba cumplir ante la Administración Central, por lo que 
no se realiza el control previo de la regulación propuesta. Por tanto,

Decretan:
“REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO N° 40650-MP-IDHIS,

REGLAMENTO A LA LEY N° 9137, CREACIÓN DEL
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN Y

REGISTRO ÚNICO DE BENEFICIARIOS
DEL ESTADO, DEL 1 DE JUNIO DEL 2017,
PUBLICADO EN EL ALCANCE N°239

AL DIARIO OFICIAL LA GACETA
N° 187 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2017”

Artículo 1º—Reformas. Se reforman los artículos 5, 11, 12, 
14, 23, 24, 31, 50, 56 y 57 del Decreto N° 40650-MP-MIDHIS, 
Reglamento a la ley N° 9137 Creación del Sistema Nacional de

Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado, 
para que se lean de la siguiente manera:

Artículo 5.-Ámbito de aplicación: El Sistema Nacional 
de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 
tiene alcance y aplicación nacional, abarca la información de 
todas las personas, en particular de aquellas que requieran 
servicios, asistencias, subsidios o auxilios económicos, por 
encontrarse en situaciones de pobreza o necesidad y así como, 
aquella información que sea necesaria y pertinente para el 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas relacionadas con la erradicación de la pobreza 
y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, 
atinente a las bases de datos de diferentes Ministerios y sus 
Órganos Adscritos, Instituciones Autónomas, Instituciones 
Semiautónomas, Gobiernos Locales y Empresas Públicas que 
comprenden el Estado Costarricense.

Artículo 11.-El procedimiento de concurso público, que 
deberá realizar el Consejo Rector para el nombramiento de 
la persona que ocupe el cargo de la Dirección Ejecutiva, y 
de conformidad con los artículos 8, inciso j y 10 de la Ley 
de Creación del Sistema Nacional de Información y Registro 
Único de Beneficiarios del Estado, Ley N° 9137; se realizará 
con el apoyo técnico y administrativo del Área de Desarrollo 
Humano del IMAS. El nombramiento de la persona en la 
Dirección Ejecutiva se realizará por un plazo de 6 años.

Artículo 12.-La persona que ocupe el cargo de la 
Dirección Ejecutiva del SINIRUBE tendrá las siguientes 
funciones, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
Creación del Sistema Nacional de Información y Registro 
Único de Beneficiarios del Estado, Ley N° 9137:
a) Coordinar logística y operativamente las relaciones que 

tenga el SINIRUBE con las diferentes instituciones y em-
presas públicas y privadas.

b) Realizar la coordinación administrativa necesaria para el 
adecuado funcionamiento del SINIRUBE.

Artículo 11.—Implementación. Para la implementación de 
la Política Pública de la Persona Joven 2020-2024 y su Plan de 
Acción, las instituciones del Sector Público y sus dependencias, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 28 de la Ley N° 
8261 del 02 de mayo del 2002 y sus reformas, podrán hacer los 
ajustes razonables (modificaciones y adaptaciones necesarias) que 
se requieran en cada caso particular para garantizar el ejercicio de 
los derechos de las personas jóvenes. 

Artículo 12.—Responsabilidades de las personas jerarcas 
de las instituciones públicas. Corresponde a las personas jerarcas 
de las instituciones públicas, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7 y 28 de la Ley N° 8261 del 02 de mayo del 2002 y 
sus reformas, según su naturaleza y ámbito de competencia, girar 
instrucciones a quien corresponda, para que la institución a su cargo 
garantice la realización de las acciones que la normativa vigente 
estipula para la implementación y cumplimiento de la presente 
Política, entre estas:

a) Garantizar que el proceso de gestión de políticas públicas 
y los planes de acción que les atañe, sus políticas internas, 
planes, programas, proyectos y servicios incluyan el enfoque 
de juventudes.

b) Incluir en el Plan Nacional de Desarrollo, los planes 
sectoriales, regionales y cualquiera otro de relevancia en 
el ámbito del Sistema Nacional de Planificación, acciones 
afirmativas estratégicas y recursos, para el cumplimiento de 
las políticas públicas de las personas jóvenes.

c) Formular de acuerdo con los ejes de Política Pública de la 
Persona Joven 2020-2024 acciones estratégicas que deben 
ser anualizadas en los planes operativos y presupuestarios, de 
manera tal, que se garantice la disposición de recursos del tipo 
necesario, claramente identificables, así como las acciones 
puntuales y a los responsables de su cumplimiento.

d) Poner en práctica mecanismos de participación y consulta 
estrecha dirigidos a la población joven, respecto del diseño 
y evaluación de políticas, planes, programas, y proyectos 
que según su naturaleza; corresponde a cada entidad pública 
gestionar. Dichos mecanismos deberán estar adaptados a las 
necesidades y reconocer la diversidad de la población joven, 
así como proveer a estas personas, las facilidades necesarias 
para ejercer su derecho efectivo a la participación en general 
y especialmente a la consulta estrecha.
Artículo 13.—Plazo y Acatamiento. La Política Pública de 

la Persona Joven 2020-2024, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley N° 8261 del 02 de mayo del 2002 y sus reformas, 
tiene una vigencia de 5 años y será de acatamiento obligatorio para 
las instituciones públicas que por su labor desarrollen programas 
o proyectos correspondientes a las necesidades planteadas por 
las juventudes en ésta política, correspondiéndole a la Dirección 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona 
Joven evaluar la ejecución de la Política Pública en coordinación 
con el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, 
de conformidad con dispuesto en el artículo 18 inciso h) de la Ley 
N° 8261 del 02 de mayo del 2002 y sus reformas.

Artículo 14.—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 07 

días del mes de mayo del dos mil veinte.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de Cultura y 

Juventud, Sylvie Durán Salvatierra.—1 vez.—O. C. N° 019000100005.—
Solicitud N° 235024.—( D42364-IN2020503697 ).

N°42550-MP-MIDHIS
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Y EL MINISTRO DE DESARROLLO HUMANO
E INCLUSIÓN SOCIAL

Con fundamento en los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de 
la Constitución Política, el artículo 28 acápite b) de la Ley N° 6227, 
Ley General de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978 y la 
Ley N° 9137, Ley de Creación del Sistema Nacional de Información 
y Registro Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE), publicada 
en La Gaceta N°170 del 05 de setiembre de 2013.


